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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRÁDANOS DE BUREBA

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el presupuesto general de la
Entidad para el ejercicio 2012, así como sus bases de ejecución, la plantilla de los pues-
tos de trabajo y demás documentación preceptiva, estará de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por quince días hábiles, como determina el artículo
112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, en relación con el artículo 150 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo podrá ser exami-
nado y presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

En Prádanos de Bureba, a 21 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
Ricardo Hernando López
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